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Conferencia 

Lic. Roberto Ríos Elirondo 

Cuando se trata de definir el concepto 

“administrar”, la doctrina recurre en primer 

término a la etimología del vocablo que pro- 

viene del latín “admistro”, de “ad”, que de- 

nota la preposici6n “à”, y “ministro”, que sig- 

nifica servir; en tanto que administración tie- 

ne su origen en la palabra “administra~io”, 

que indica gobierno, dirección de alguna cesa. 

prestar ayuda (1); o bien, como lo empleara 

cicerón, por contracción de “ad manus trahe- 

re” que hace alusión a la idea de manejo de 

intereses dirigidos a un fin que debe ser pro- 

, 1 , Nuevo Diccionario Latino-Erpaw Etimológico. D. Rai- 

mundo de Miguel y el Marqués de hbran!e. Madrid 
,884. 
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curado en colaboración, esto es, mediante la 

acción combinada de diversos individuos que 

se motivan por la consecución de ese objetivo 

cuya característica fundamental es la de que 

sea común al interés de otras personas dife- 

rentes a las actuales. Según Merkl, adminis- 

tración es toda actividad humana planificada 

para alcanzar determinados fines humanos; (2) 

para Wilburg Jiménez Castro la administre- 

ción, como ciencia, proporciona los principios 

cuya aplicación hace posible obtener, en gra- 

dos variables, éxito en la dirección de indivi- 

duos organizados con propósitos comunes. (3) 

Ernest Forsthoff sostiene que la administración 

pública es una actividad del estado que expre- 

sa relación con la existencia o con la vida hu- 

imana en su más amplio sentido, para cuyo 

efecto, abastece o proporciorn bienes y servi- 

cios al pueblo, y que todas las prestaciones 
llevadas a cabo por la administración en su 

favor son formas de asistencia vital. (4) 

Por su parte, Leonard D. White manifies- 

ta: “hasta donde llega la memoria humana, 

el arte de la administración ha sido una de las 
posesiones esenciales del hombre. La Construc- 

ción de las pirámides fue una proesa admi- 
nistrativa de primer orden tanto como una 

realizaci~ón técnica notable. La administración 

de los negocios del imperio romano, con los 

medios de que entonces se disponía, fue una 

gigantesca tarea bien ejecutada durante siglos. 
Organizar el estado nacional sobre el feudalis- 

mo de la edad media y crear ejércitos disci- 

plinados, de muchedumbres indisciplinadas, de 

caballeros cubiertos con armaduras, fueron ha- 

zañas administrativas tanto corno políticas a 
pesar de las grandes diferencias en cultura y 

tecnología. El proceso dr le administración. a 

través de los siglos, fue intrínsecamente el mis- 

mo que ahora hace oosihles grandes emorecas 

de negocios, sistemas continentales de gobier- 

no y los comienzos de un orden universal”. 

(5) Los distinguidos administrativistas Her- 

bert A. Simon, Donald W. Smithburg y Víctor 

A. Thompson, inician su ob;a “administración 
pública”, con el siguiente párrafo que también 
transcribimos por el feliz ejemplo que en él 

se contiene, de lo que debe entenderse por ad- 
ministración: “cuando dos hombres se ayudan 

mútuamente a mover una piedra que ninguno 
de los dos puede mover por sí solo, han apa- 

recido los rudimentos de la administración. 

Este acto tan simple tiene dos características 

esenciales de la compleja maraña que se Ila- 
me administración. Existe un ‘prop6sito’: mo- 

ver la piedra, y hay una ‘acci6n conjunt.?: va- 

rias personas combinan su fuerza para hacer 

algo que ninguna de ellas podría hacer por sí 

sola. En su sentido más amplio ‘administra- 

ción’ puede definirse como las actividades de 

grupos que cooperan para alcanzar determina- 

dos objetivos” (6). 

En realidad, como acertadamente lo sostu- 

viere Wcodrow W’lson en un meditado estudio 

publ¡Eado en el año de 1887, en el número 2 
de la revista Politice1 Science Quarterly, inti- 

tulado “The Study of Administration” los es- 

tudios sobre la administración pública se ini- 

ciar. en el siglo XIX, a pesar de que la admi- 

nistración es “la parte más visible del gobier- 

no”, y es tan vieja como el gobierno mismo, 

vale decir, el Estado. Con anterioridad, los te& 

logos, filósofos y los juristas, habíanse preocu- 

pado esencialmente de otros aspectos estatales, 

muy interesantes desde luego, corno la consti- 

tución, la soberanía, el poder público, las pre- 
rrogativas regias, los sistemas de gobierno, 

etc., pero no paraban mientes en la adminis- 

tración, esto es, en la organización, métodos 

y sistemas que empleaban los gobernantes en 
su cometido -si es que los había-, ni exa- 

minaban si la adminis,traci6n era o no eficien- 

te, ni tampoco ii la ejecución de las leyes ad- 

ininistrativas era o no correcta. Toda espe 

-__-. 



culación, en verdad, se enfocaba en las rela- 

ciones entre los monarcas y el pueblo; en los 

privilegios de que gozaban unos cuentos fren- 

te a la aguda pobreza de las masas populares; 

en discernir que era prevaleciente, si el poder 
papal 0 el civil, etc. 

El tránsito definitivo de un estado-policía, 

que apoyado en el absolutismo del príncipe se 

había consti!uído en protector oficioso del súb- 

dito, cuya voluntad no contaba, y que, por 
otra parte, proclamaba la política económica 

de “laisses faire, laissez passer, le monde vade 

IU¡ meme”, preconizada por los fisiócratas en 
el siglo XVIII (se ha atribuido esta famosa 

frase al doctor Juan Claudio de Quesnay, aun 

cuando parece ccmprobado que la ton+ de 

Gcurnay --que fuera ministro de come~;ic de 

Luis XV-, y este de D’Argenson o de Legw- 

dre), a vn estado promotor del desarrollo eco- 

nómico, se patentizó a finales del siglo XIX, en 

que la sustitución del individualismo por la 

concepción filosófico-política de justicia so- 

cial o distributiva de los bienes y ~servicios 

que produce el pueblo, originó una interven- 

ción del Estado en actividades económicas qu? 

con qnterioridad venían correspondiendo nor- 

malmente al sector privado hasta llegar, en la 

actualidad, a producir, urgido por imperiosas 
necesidades de la. colectividad, y motivado por 

la atonía del sector privado --obviamente nos 

estamos refiriendo a estados con economía mix- 

ta y no a los totalitarios-, bienes y servicios 

de la más diversa índole. Naturalmente qu? 

este fenómeno vino a dar a la actividad ad- 

ministrativa una gran importancia, lo kual 

atrajo, en mayor grado, la atención de los 

estudiosos del derecho público, que pronto 

observaron que era inaplazable la fórmulaciin 

de principios de organización y de sistemas qu? 

normaran esa nueva vida del Estado. Fue así 

como en el decenio de 1880 Federico Winslow 

Taylor, que de modesto obrero nacido en los 

arrabales de la ciudad de Filadelfia, Estados 

Unidos, llegara a ser director de importante 

empresa industrial, inspirado en ideas de su 

tiempo, como las del positivismo comtianc, 

proclama que la administración -en gzzt:~al.- 

como todos los fenómenos del universo, de- 

berían ser estudiada con un método racional 

para descubrir los principios que .la rigen, y 

derivar de ellos las reglas técnicas que hicie- 

ran más eficiente su ejercicio. Poniendo énfa- 

sis en el elemento humano, esto es, en el obre- 

ro, en el técnico o en el administrador, el au- 
tor de The Principles of Scientific Manegement, 

publicado por vez primera en 1911, exigía la 

sustitución de los Ilamadcs hombres indispen- 
sables -sostenía, como Wilson, con plena con- 

vicción, que el administrador no nace sino se 

hace- por el establecimiento de sistemas ge- 

nerales y lógicos obtenidos de análisis cuida- 

dosos de problemas suscitados en la práctica 

administrativa, por lo que demandaba el cam- 

bio radical de las reglas empíricas, viejas e 

inadecuadas, por principio de carácter cientí- 

fico; pedía, también, le sustituicón de la ener- 

quía por la coordinación del individ~~õlismo; 

por el trabajo en cooperación; y de la defi- 

,-iencia crónica por la obtención de resultados 
máximos. En otras palabras, se pronunciaba 

enérgicamente por una administración siste- 

mática como rbmedio de la ineficacia. Es a este 
esforzado trabajador a quien se debe, princi- 

palmente, la idea de la fórmula 0. y M. (Or- 

ganización y Métodos), que debería, en lo su- 
cesivo, regir en toda administración, privada o 

pública. 

Contemporáneo de Taylor, Henri Fayol pu- 

blica en Francia, en 1916 y 1918, respectiva- 

mente, sus obras “Administración Industrial y 

General”, y “El Despertar del Espíritu Públi- 

co”, en las que explica qve en las empresas in- 

dustriales se encuentran características que son 

comunes a todas, aun cuando no sean indus- 

triales, de donde desprende diversos princi- 

pios que denomina “principios de organiza: 

ción”, que, a su juicio, es conveniente trasla- 

darlos el ámbito de la empresa por antono- 

masia: el Estado. (7). 
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Podemos encontrar en los siguientes párra- 

fos les ideas primordiales del fundador del 

“Centro de Estudios Administrativos”, de Pa- 

rís: “Se puede decir que hasta ahora el em- 
pirismo ha reinado en la administración de los 

negocios. Cada jefe gobierna a su manera sin 

inquietarse por saber si hay leyes que rigen 

la materia. La ausencia de doctrinas deja libre 

curso a todas las fantasías. Hay que introdu- 

cir el método experimental, co”10 Claudio tler- 

“ard lo introdujo en la medicina. Es decir, ob- 

~ervar, recoger, clasificar e interpretar los he- 

chos. Instituir experiencias. Sacar reglas”. En 

surna, podemos decir que Fayol trató de dar 

un fundamento metodológico a la doctrina ad- 

ministrativa, corno otrora lo hicieran D?sc.I-,. 

tes, Comte y especialmente Claudio Bernard 

en su famoso libro “Introducción al Estudio de 

la Medicina Experimental”. 

Como lo sostiene” Salvatore Cimmino y 

Frederick C. Mosher, (8) es conveniente dis- 

tinguir en la historia de la ciencia de la admi- 

nistración la evolució” que se originó en Eu- 

ropa y en Estados Unidos. La primera encuentra 

su origen en el llamado “cameralismo”, siste- 

ma nacido como consecuencia del absolutismo 

de los reyes, particularmente alemanes, y que 

tenis por objeto que, en la priva& de la “Cá- 
mara Real”, se manejaran los asuntos relacio- 
nados co” el patrimonio particular del monar- 

ca mediante ciertas técnicas o prácticas admi- 

nistrativas, que Von Justi, Von So”nei>fels y 

\n/olff -mediados del siglo XVIII- te” pron- 

to pueda” habrán de ensefiar desde la cáte- 

dra en las universidades prusianas, recom&- 

dando aplicar eses técnicas y prácticas a todos 

,105 asuntos públicos Estos estudios “camera- 

listicos” prosiguieron hasta bien entrado el si- 

glo XIX, aun cuando en 1800 entra en vigor 
en Francia la primera ley que viene a estable- 
cer un ordenamiento administrativo sujeto a 

normas juridicas, con lo cual su:gr el princi- 

pio de legalidad de los actos del poder ejecu- 

tivo, y, por lo mismo, el derecho administra- 

tivo, propiamente diclio. Es, 2” realidad, el pa- 

so del estado-policía, al estado de derecho. 

Si bien la influencia del derecho adminis- 

trativo crecía co” gran vigor en Francia, Ale 
mania e Italia, para definir normativamente el 

“qué” debe hacer o dar la a&ni”istració” pú- 

blica, y el “qué” deben hacer o dar los parti- 

culares cuando las mismas normas de derecho 

administrativo relacionan a una y a otros, o, 

en otras palabras, para determinar los dere- 

chos y las obligaciones del Estado frente a los 
administrados, así como los derechos y obli- 

gaciones de estos frente a la administración 

pública, el “legalismo’, no detuvo las corrien- 

tes pragm$ticas que venían fluyendo a partir 

de los estudios “cameralístícos” en toda Eu- 

ropa, pues se advirtió que no solamente era 

exigible la observancia de dicho postulado que 

enarboló la Revolución Francesa, sino que tam- 

bién era necesario que se establecieran prin- 

cipios, claros y sencillos, que definiera” el 

“cómo” debían manejarse los asuntos de la ad- 

ministración activa, habida cuenta de que esto 

solamente era beneficioso para los mismos par- 

ticulìres, sino determinante para el buen go- 

bierno. Corresponde a Lorenz Von Stein, juris- 

consl;lto y economista austríaco, (9) crear en 

el continente, a mediados del siglo XIX, las ba- 
ses para el desarrollo de la enseñanza de esos 

principios, y que impartiera en la universidad 

de Viena en su carácter de profesor de eco- 

nomía: a él se deben también numerosos es- 

critos en los que sostiene que la ádministra- 

ción constituye la actuación práctica de la idea 

fundamental del Estado, es decir, la realización 

de todo aquello que es necesario para cum- 

plir co” los principios rectores de la política 

gubernamental que han de traducirse en una 

fórmula sencilla: servir al pueblo. 

fas escuelas francesa y alemana de derecho 

administrativo, que reconocen orígenes distin- 
tos, pero que coinciden en los objetivos, fuero” 

determinantes en el continente europeo, pri”- 

cipalmente en Italia ‘España y Austria en que 

los estudios sobre la administración pública 

desde los puntos de vista jurídico y pragmáti- 

co quedan encuadrados dentro de esa rama d?l 

derecho público; pero las ideas de Stein que 



se enfocaban exclusivamente hacia la “actua- 

ción práctica” de la administración pública, y, 

en cierta forma, las del Fayolismo, fueron muy 

pronto seguidas en diversos países, especial- 

mente en Italia, donde el 2 de diciembre de 

1898 se inaugura la cátedra de Ciencia de la 

Administración en la Universidad de Bolonia, 

ceremonia en que Luigi Rava (lo) diserta& 

sobre la italianidad de la Ciencia de !a Admi- 

nistración, siguiendo a Giandomenico Romaq- 

nosi (ll ) quien, con anterioridad, en 1809, en 

el discurso que diio en la Universidad de Mi- 

lán, (12) al implantarse el CL’WJ de “alta le- 

gislación en relación con la administración pú- 

blica”, hizo referencia a duna ley fundamwtal 

y perpetua de la vida de los Estados que “abre 

los horizontes a la ciencia de la administración 

y define las funciones del Esta& moclerno”. 

Por s!l parte, $1 funcWcr 49 la rscuela ita- 

liana de derecho público Vittorio Emanuele 

Orlando, (13) reconoce la existencia al lado 
del derecho administrativo de una “Ciencia 

Administrativa”, a la cual le concede plena au- 
tonomía, por lo cual se preocupa por determi- 

nar los límites entre el derecho administratiw 

y esta ciencia para efectos de carácter peda- 

g6gic0, principalmente. 

Continuando el florecimiento de los estu- 

dios cuya materia es la administración del Es- 

tado, en 1915 se crea en Bruselas. Bélgica. el 

Instituto Internacional de Ciencias Administra- 

tivas, aun cuando debe hacerse notar que este 

organismo, siquiendo la corriente predominante 

en Eurooa. dio 6nfas:s a los estudios sabre de- 

recho administrativo, -lo cual, por lo demás, 

es bastante comprensible porque la mayor par- 

te de svs fundadores eran profesores de esa 

disciplina jurídica-, pero a partir de 1930 se 

inició, propiamente dicho, en el mencionado 

instituto, el estudio analitico de la actuacián 

de la administración pública, sin tomar en con- 

sideración sus aspectos jurídicos; sin embar- 

go, aun continua, hoy en día, predominarido el 

interés por el derecho administrativo sobre la 

ciencia de la administración pública, como lo 
sostiene Feliciano Benvenuti cuando dice que 

“si es cierto que la ciencia del derecho admi- 

nistrativo ha eclipsado en nuestra cultura al 

estudio no jurídico de 12 adminktración pú- 

blica, sin embargo, lo que se ha hecho en el 

campo del estudio jurídico no se encuentra to- 
talmente apartado de las consideraciones no ju- 

rídicas del fenómeno administrativo y puede 

no resultar totalmente inútil para la ciencia de 

la administración. Porque, de hecho, los admi- 

nistrativistas, cuando se acercan al estudio de 

la administración dentro de su carácter juridi- 

co, albergan en su pecho dos almas, según la 

expresión Goethiana, una de juristas y otra 

inevitablemente de estudiosos no juristas de 

la administración pública”. (14) 

Si, como se dijo, en el continente los paí- 

ses europeos ponen eI acentro en el aspecto 

normativo de los actos administrativos que 
vinculan al poder ejecutivo con los particula- 

res -sin descuidar, naturalmente, los aspec- 

tos de organización, métodos y sistemas que 

internamente deben existir en toda administra- 

ción pública- en Inglaterra, como lo expre- , ,, 

sara Alberto Vevn Dicey, (15) no obstante ser 

la cuna del derecho constitucional, no exis- 

te propiamente un derecho administrativo 

-droit administratif-, es decir, un sistema 

~iurídico regulador de los actos de la admi- 

nistración estatal, en cuanto a svs consecuen- 

cias en el patrimonio jurídico de los parti- 

culares, sino solamente “administrative law” 

que no se rige por principios técnico-jurídi- 

cos pertenecientes al derecho administrativo; 

por IO tanto, no existe tampoco literatura 



sobre el citado derecho administrativo, ni de 

estudios no jurídicos de esa actuación guber- 

namental, como es sabido, en la Gran Bretaña 

predomina el principio de la supremacía de 

la sentencia o decisión de los tribunales que 
se sustenta en los precedentes concretos de 

cada caso (case law) y cuya colección regis- 

trada en libros o anuarios llamados “Year 

Books” desde el año de 1307, constituye el 

“common lay” o derecho no escrito. 

Para Dicey, cuya tesis no resistió las se- 

veras críticas que se le hicieran y que el tiem- 

po confirmó, la terminología jurídica inglesa 

no permite traducir a esta lengua la citad3 
expresión “Droit administratif”, porque es~n- 

cialmente el examen de las cuestiones o con- 

tenciones que se suscitan entre el Estado y los 

particulares no corresponden a los tribunales 

ordinarios. (16) por considerarse suma- 

mente ilustrativo, enseguida se transcribe un 

párrafo de la obra “El Espíritu del Derecho 

Inglés”, escrita por el notable jurista ale- 

mán Gustav Radbruch: 

“El uso del idioma inglés en relación co” 

el derecho ya es original e insular. Mien- 

!ras en las principales lenguas del Conti- 

nente. la palabra “derecho” procede de 

recto y rectilineo. de justo y correcto 

“Recht, Droit, Diritto” (derecho), en In- 

glaterra deriva de ley, “the~ law” (la pa. 

labra “1~” es de origen escandinavo, al- 

to nórdico “log”, afín con “legen”, poner; 

significa, por tanto, lo “establecido, for- 

mulado”) en ello se expresa una concep- 

ción jurídica fuertelnente empirica, fun- 

dada sólo sobre el derecho positivo. L., 

ley, como punto de partida del cohcepto 

del derecho, resulta ciertamente sorpren- 

dente en un país, en el cual el derecho es- 

tablecido no descansa principalmente en 

las leyes, sino en las decisiones judicia- 

les. Acaso en los coinienzos de la “clase 

law”, la palabra “iaw” servía para acen- 

tuar enfáticamente el postulado de que 

las decisiones judiciales tenían la misma 

validez que las leyes del pey” (17). 

Por su parte, Maurice Haurriou (la), 

sfirma que: “Todos los Estados moderna 
asumen funciones administrativas, pero no to- 

dos poseen el régimen administrativo”, acla- 

rando inmediatamente el’ maestro de la Uni- 

versidad de Toulouse, que Inglaterra cons- 

tituye el tipo de estos Estados más caracte 

rizado sin régimen administrativo por tener 

una administración fuertemente descentrali- 
zada; porque ésta se halla sometida a las 

mismas leyes que los particulares, por 18 que 

carece de prerrogativas, y por estar sometida 
a los tribunales ordinarios. En relación co” 

stos criterios Rafael Entrena Cuesta, (19) 

después de afirmar que las anteriores dife- 

rencias entre el sistema de régimen adminis- 
trativo y el del “rule law” han desaparecido 

en buena parte, nos dice lo siguiente: “pa- 

ra que se dé, en efecto, esta rama del derecho 

[derecho administrativo), lo que importa es 

que rios encontremos con un conjunto de 
~normas iurídicas que otorguen a la adminis- 

tración en sus relaciones con los ciudadanos 

una serie de facultades superiores a las que 

le corresponderían con arreglo al derecho 

privado; atribución que no implica una mer- 

ma de los derechos de tales ciudadanos; pues- 

to que las leyes de que se trata les asisten 
con los medios adecuados para restablecer el 

desequilibrio que se produce. Es necesario, 

dicho con otras palabras, que existan más 

leyes en la que se contenga lo que debe con- 

siderarse como la esencia del derecho admi- 

nistrativo: que armonicen las prerrogativas 

de la administración con la garantía de los 

particulares’. 

Veamos a continuación, lo que dice al 

respecto el tratadista’ inglés E. N. Gladden 



en su obra “Approach to Public Adminis- 
tration”: “La Enseñanza de la Administración 

Pública está todavía atrasada en Gran Breta- 

ia, donde una reputaci6n tradicional de des- 

ireza en el campo práctico de la administra- 
:i6n ha sido grandemente responsable de la 

.dea de que ésta era una habilidad para ser’ 

~esarrollatia más bien como un arte por la 

oráctica, que adquirida como una ciencia por 
4 estudio. Desde luego es tanto un arte como 

una ciencia; la táctica de uno complementan- 

jo a la otra como en todos los can,pos del 

esfuerzo”. (20). 

Podemos atribuir la ausencia de un de- 

recho administrativo en Inglaterra a la natu- 

,aleza propia de su constitución que, como 

je sabe, se considera, en términos generales, 

:omo no escrita, y de índole flexible oor la 

facilidad de hacerle enmiendas; en realidad 

Ias partes escritas se encuentran en un gran 

número de documentos y estatutos comunes, 

entre los que sobresalen, por su importancia 

y trascendencia, los siguientes que histórica- 

mente se conocen como los “cuatro grandes 

estatutos”: la Carta Magna de 15 de Julio de 

1215, que poco tiene de común con las cons- 

tituciones contemporáneas cualesquiera que 

sean sus características esenciales, porque ese 

documento fue, en rigor, un convenio o pacto 

bilateral celebrado ~“r la aristocracia feudñl 

con el Rey Juan -en la edad media era fre- 

cuente la celebración de estas cartas que so 

denominaban “stabilimenta”~ y en ‘cuyos 

sesenta y tres caoítulos se hacen limitacionz 

de le supremacía feudal del monarca, de la 

supremacía judiciai y de la facultad imposi- 

tiva de aquél, estableciéndose un ccmité de 
resistencia para el caso de inobservancia de 

estas disposiciones, dicho documento no es. 
en consecuencia, el resultado de una decisión 

política tomada por una nacibn que actúa co- 

mo una unidad indivisible y se erige, cons- 

:ientemente, en un poder constituyente; the 

petition of right (petición de derechos) de 

1628, que fue, tambiin, un arreglo enrrî el 

parlamento y el Rey Carlos l para evitar la 

acción arbitraria de éste en perjuicio de los 

súbditos; the bill of rights (declaraci6n de 

derechos) que, en igual forma, es formal- 

mente un convenio celebrado en 1689 entre 

el parlamento y el Rey Guillermo de Orange 

y la Reina Maria, a quienes aquel llamó para 
reinar, como consecu@wia de la revolución 

de 1688, que restringia los poderes de le 

monarquía bajo el nuevo régimen, pero en 

zste ceso el parlamento actuó como represen- 

tante de la unidad política de Inglaterra, por 

lo que este documento sí puede considerarse 

como una ley constitucional en sentide mo- 

derno; el Acta de Establecimiento de 1701, y 

Dtros documentos que puede decirse forman 

parte de la constitución escrita de Inglaterra. 

En los ,Estados Unidos de América no 

kste, en realidad un derecho administrati- 

vc, lo cual se explica, desde luego, por haber 

heredado de Inglaterra el sistema jurídico co- 
nocido con el nombre intraducible en el 

lenguaje jurídico de origen romántico, de 

“Common Law”, y al cual ya hemos hecho 

referencia en est8 trabaio. aun cuando en 

aquel país se encuentran ciertas notas que le 

dan un carácter especial frente a la meare 

patria, como es la existencia de una constitu. 

ción escrita y rígida. En efecto, y como conse- 

cuencia de esto, en los Estados Unidos se en- 

cuentran dos cuerpos jurídicos que se distin- 

guen por su propia naturaleza: el primero es el 

llamado “Statute Law” o derecho legislado, y 

el segundo PI mencionado Common Law, los 

que también son conocidos como Written Law 

o derecho escrito, y como Unwritten Law o de- 

recho no escrito, respectivamente. El Common 
l.aw se introdujo con la colonizacidn kg!esa 

en norteamérica, y encukntra su fundamento 

lógico-normativo de validez en la enmiende VII 
hecha a la constitución, que ex,vresamente lo 

mencicna al referirse a los litigios del derecho 

común. Pero debe hacerse hincapié en que si 

bien el derecho privado norteamericano fue, 

ciertamente. una reproducción del Derecho Bri- 

tánico, salvo, naturalmente, las modificaciones 

o adaptaciones que impusieron las nuevas cir- 
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cunstancias de vida de Ics colonizadores, v que , 
recibió una gran influencia de la obra del ju- 

rista inglés Guillermo Blackstone, intitulada 

Commentaries on The Laws of England, publi- 

cada en 1765, el derecho público de los Esta- 

dos Unidos, especialmente el constitucional, 

siguió derroteros distintos de los de la Gran 

Bretaña. El maestro de la universidad de Ox- 

ford sostenía, siguiendo a Sir Matthew Hale, 

que las sentencias iudiciales no crean derecho 

lino meramente declaren el derechc preexis- 

tente. (21) 

Por otra parte, la ausencia de un derecho 

administrativo en norteamérica, obedece a ra- 

zones de carácter hich5rico: en efecto, en Eu- 

ropa el legalismo es la reacción natural al ab- 

solutismo, al poder omnímodo y arbitrario de 

un solo hombre o de una oligarquia. En nin- 

gún tiempo, ni en ninguna parte de la unión, se 

aplica el principio absolutista “regis voluntas 

suprema lex”, pues la Constitución de 17 de 
septiembre de 1787 -en vigor a partir de 

marzo de 1789 y la más antigua de las cons- 

tituciones escritas- establece un sistema que 

instituye el poder del pueblo que se garantiza 

con la adopción de la división de poderes que 

aconsejaba Montesquieu, y en que el poder eje- 

cutivo se deposita en un presidente que desem- 

peñara su encargo por tiempo limitado -4 

sños-, y es electo por el pueblo en forma in- 

directa con arreglo a las disposiciones del ar- 

ticulo ll de la propia carta. En la introducción 

de este importante documento jurídico, que en 

seguida transcribimos, se resume el ideario de- 

mocrático del constituyente, opuesto totalmen- 

te al autocratismo europeo que, corno se dijo, 
dio motivo al establecimiento de un legalismo 

radical respecto de los actos estatales: “NOS, 
el pueblo de los Estarlos Unidos, a fin de ha- 

cer más perfecta la unión, establecer la justi- 

cia, consolidar la tranquilidad doméstica, pro- 

veer a la defensa común, promover el bien ge- 

neral asegurar los beneficios de la libertad; 

tanto para nosotros mismos como para nues- 

tros descendientes, formamos y sancionamos es- 

ta constitución para los Estados Unidos de 

América”. 

Puede, con justicia, considerarse a Alexan- 

der Hamilton, el talentoso Secretario de Ha- 

cienda del Presidente George Washington, u, 

precursor de la ciencia de le administración pú- 

blica. “El Federalista”, es el nombre que se 

dio a ese notable colección de artículos que es- 

cribieron el propio Hamilton, Santiago Madi- 

mn y Juan Jay, en tres periódicos de le ciudad 

de Nueva York, y del cual Carlos de Tocque- 

ville, en su obra “La democracia en América” 

expresó que era vn libro excelente y admira& 

con el que deberían familiarizarse los estadis- 

tas de todos los países. En uno de esos ar- 

tículos, publicados en el peri6dico “El Correo 
de Nueva York”, Hamilton hace un interesan- 

te estudio concerniente a la administración pú- 

blica que inició con el siguiente párrafo: “La 

administración del gobierno, en su más amplio 

sentido, abarca toda la actividad del cuerpo 
político, lo mismo legislativa que ejecutiva y 

judicial: pero en su significado más usual y 

posiblerr?ente más preciso, se COntrS? e la per- 

te ejecutiva y corresponde especialmente ~1 
campo del poder ejecutivo. El desárrollo efec- 

tivo de los negocios extranjeros: los planes pre- 
paratorios en materia hacendaria, la erogaci5n 

y desembolso di los fondos públicos cori arre- 

.glo a las autorizaciones generales de la legísla- 

tura, la organización del Ejército y la MaIina 

la dirección de les operaciones militares, es- 

tos y otros asuntos de naturaleza semejante, 

forman lo que al parecer se entiende con más 

propiedad por la administración del gobier- 

no”. 

Como lo afirma Leonard D. White, (22) IS 

ideas de Hamilton dieron forma a las prime- 
ras estructuras y prácticas nacionales; estable- 

ciendo principios de administración como so” 
el que si bien el jefe del Estado debe durar 
en el ejercicio de sus f&iones durante un 

tiempo determinado es necesario reconocer le 

conveniencia de la estabilidad del sistema de 



Ia administración, mediante la permanencia del 

Personal subordinado, porque “el individuo 

que sucede a otro considera que la mejor ma- 

IWTZI de demostrar su competencia y mereci- 

mientos, consiste en deshacer la obra de su 
predecesor o volver al estado anterior a esta”. 

Para el ilustre político americano, la duración 

fija y prolongada de los funcionarios “es ne- 
cesa& para infundir al funcionario la incli- 

nación y determinación de desempeñar satis- 
factoriamente su cometido y para dar a le co- 

munidad tiempo y reposo en que observar la 

tendencia de sus medidas y, sobre esa base, 

apreciar experimentalmente sus méritos”. 

En rigor, puede decirse que los estudios 

de la actuación de la administración pública 

en la unión fueron fueron iniciados por des- 

tacados hombres políticos, lo cual es muy na- 

tural, debiendo agregarse al nombre de Hamil- 

ton, el de Andrew Jackson, Thomas Jefferson, 

John Quincy Adams y otros distinguidos hom- 

bres públicos de fines del siglo XVIII y de la 

primera mitad del siglo XIX. Como se dijo 

con anterioridad, la p.reocupación por estudiar 

a la administración activa desde un punto de 

vista científico, se produjo en el decenio de 

1880 con las ideas organizativistas de Frede- 

rick W. Taylor, debiendo considerarse a 

Wwdrow Wilson como un representante del 

movimiento que tendía a considerar a los estu- 

dios sobre la administración estadual zoma 

una disciplina autónoma de carácter cientifico; 

consecuente con esto, en su mencionado en- 

sayo proclama que la administración debe es- 

tar libre de la intromisión oficiosa de la po- 

lítica electoral, esto es, de partido, principio 
este que ha sido materia de enconados debs- 

tes -Andres,, Jñckso!l sastenia lo contrario-, 

pero que, al fin y al cabo, ha conseguido im- 

ponerse en la mayor parte de los países des- 

arrollados. Debemos mencionar a otros distin- 

guidos tratadistas a quienes se debe, e” grzn 

parte, el notable desarrollo de la ciencia de la 

administración pública, no ~610 en los Estados 
Unidos, sino en todos los países del mundo; 

ellos son: Leonard D. White, F. W Willoughby, 
William E. Mosher, Paul H. Appleby +~ien 

propugnaba por una “cultura administrati- 

va”-, Frank J. Gwdnow, a quien se debe el 

primer estudio comparativo entre el derecho 
administrativo y la ciencia de la administra- 

ción, Dwight Waldo, Roscoe Martin, Ordway 

Tead, Donald Stone, Frederick C. Mosher, John 
Gaus, Jesse Burkhead Herbert Simon, y otros 

más cuyos nombres sería largo enumerar. 

En la administración pública encontramos, 

bien definidas dos actividades: una externa y 

otra interna, respecto de la primera debemos 

decir que está sometida a las normas y prin- 

cipios del derecho administrativo, en cuanto 

que incide en la esfera jurídica de terceros, 

siendo, por lo tanto, necesario que los fun- 

cionarios emisores de los actos respeten es- 

trictamente el principio de la legalidad a que 

hemos hecho referencia en este trabajo. Uti- 

lizando otras palabras, diremos que mediante 

esos actos externos el Estado se relaciona ju- 

rídicamente con una o más personas, físicas o 

morales, de acuerdo con las normas jurídicas 

correspondientes, en el entendido de que la 

motivación de todos y cada uno de los pro- 

pios actos debe ser siempre el interés público, 

so pena de incurrir en lo que la doctrina en 

derecho administrativo denomina “desvío de 

poder”, y de que, en determinados actos yo se- 

gún see su naturaleza, el Estado ejercita su 

potestad imperativa o “imperium” -no sobe- 

ranía, que es cosa distinta-, sobre los par- 

ticulares por razones de conveniencia general, 

dictándoles mandatos y obligándolos a cum- 

plirlos, y, en su ceso, a imponerles sanciones 

de carácter administrativas. Este es, justamen- 

te, una de las características que diferencian 

al Estado, de los particulares, pues, con arre- 

glo a derecho, el piimero puede imponer a los 

segundos su voluntad de manera unilateral. 

-con frecuencia contra la voluntad de los pro- 

pios particulares-, mientras,que estos, en cir- 

cunstancias semejantes, requieren de una decl+ 

ración judicial o administrativa que les rec@- 

nozca sus derechos subjetivos y, consecuen- 

temente, les permita hacerlos efectivos contra 

de los obligados a una prestación de dar o he- 
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cer, con lo que 5e someten a la misma corpo- 

ración política en vía jurisdiccional. 

El fenómeno tributario es ejemplo típico de 

esta pecularidad que algunos ,publicistas no se 
detienen en llamar “privilegio necesario” a fa- 

vor del Estado; ciertamente, los, impuestos 
-principales ingresos del fisco-, son defini- 

dos por el Código Fiscal de la Federación, si- 

guiendo a la doctrina dominante en esta ma- 
teria, como las prestaciones en dinero o en 

especie que fija la ley con carácter general y 

obligatorio, a cargo de personas físicas y mo- 
raks, para cubrir los gastos públicos. De esto 

se sigue que el pago o cumplimiento de la obli- 

gación tributaria deba hacerse tambidn ex lege, 

es decir, dentro de los términos, formas y con- 

ductos que señale la legislación correspondien- 

te, aplicándose, como consecuencia de la pre- 

sunción genérica de legitimidad de los actos 

de la administración pljblica, o del principio de 

ejecutividad de esos actos. la vieja y discutida 

regla que la teoría italiana ha llamado “solve 
et repete” que, corno lo explican con amplitud 

Mario Pugliese y Ludovico Mortara, iknplica la 
necesidad de que, en el caso de que se contro- 

vierta la obligación impositiva, se pague o ga- 

rantice debidamente el importe del cr6dito en- 

tretanto no se resuelva en forma definitiva io 

contención. Ahora bien, en el caso de que esto 

no se hiciera o de que, sencillamente, no se 

hubiera impugnado la carga fiscal, el acreedsr 

puede ejercitar en contra del deudor un po- 
der coercitivo sui géneris que se denomina 

“facultad económico-coactiva” y que se justi- 
fica por la necesidad del Estado de contar. 

Oportunamente con elementos económicos pa- 
ra la realización de sus actividades y el cumpli- 

miento de los fines sociales que le correspon- 

den, y que son impostergables por claras razo- 

nes de interk público; v es tan real la potes- 

tad de “imperium” que tiene la corporación 

estatal sobre los particulares, que el procedi- 
miento de ejecución fiscal puede llegar al em- 

bargo y remate de bienes propiedad de los deu- 

dores, sin que sea menester que el fisco acu- 

da a tribunal alguno, y no por omisión o dis- 

pensa expresa de la ley, sino por la natura- 

leza propia de las cosas. En México correspon- 

dió al ilustre jurista mexicano Ignacio L. Va- 

Ilarta, declarar ccnstitucional õ dicha facultad 

económico-coactiva en un votò que, en su ca- 

rácter de ministro de la Suprema Corte de Jus- 

ticia, emitió y propuso al tribunal en pleno en 

el juicio de amparo indirecto que interpusie- 

ron a fines del año de 1880, los señores Juan 
Calva Romero y Miguel Domínguez Toledano, 

contra actos del gobierno del Estado de Pue- 

bla consistentes en la fijación y cobro coactivo 

de un impuesto establecido por una ley local. 

Posteriormente, Vsllarta habría de ampliar su 

criterio en su obra “Estudio Sobre la Constitu- 
cionalidad de la Facultad Económico-Coacti;a”. 

De acuerdo con la naturaleza del derecho 

administrativo moderno y con sus orígenes que 

se acreditan a Francia y Alemania, los parti- 

culares qye consideren afectados sus derechos 

por actos jurídicos de la administración, po- 

drán impugnarlos mediante,: la interposición de 
juicios ante los tribunales‘de lo contencioso- 

administrativo, que no forman parte, siguiendo 

el sistema continental europeo, de los tribu- 

nales que corresponden al poder iurisdiccio- 

nal; o Ibien, cuando así lo disponga la ley, 
ejercitando recursos ante las propias autorida- 
des administrativas emisoras de los actos, o 

ante /os superiores jerárquicos de las mismas. 

Además, y esto en nuestro derecho público, si 

los actos estatales se considerasen violatorios 

de las garantías individuales que consagra la 

Constitución en S” título primero, cap. 1, se 

podr6 interponer el juicio de amparo que es- 

tablecen los artículos 103 y 107 de la propia 

carta, de acuerdo con la ley reglamentaria de 

estos preceptos. Tales posibilidades de de&- 

sa procesal -propias del estado de derecho-, 

que la ley concede a los particulares para de- 

jar sin efectos, por vicios de nulidad, los FC- 

tos estatales que los agravian permiten, CiRr- 

tamente, el equilibrio entre la administración 

activa y aquellos. 

Los actos internos son, como su nombre lo 

explica, los que se efectúan y tienen eficacia 

dentro de la propia administración, y que, por 

consecuencia. normalmente no producen efec- 
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tos jurídicos en los particulares. Además es- 

tos actos se caracterizan porque no se apoyan 

en disposiciones legales o reglamentarias, pues 

so” de carácter discrecional, habida cuenta de 

que responden a necesidades y circunstancias 

muy diversas que se van presentando el la 
práctica administrativa, y que muchas veces 
no es posible prever. 

Por otra parte, no afectando esos dctos 

derechos de tei-ceros, no son objeto de rfvi- 

sión en la vía contenciosa, sin embargo, debe- 

rnos aclarar, con Guido Zanobini, (23) qve al- 

gunos actos internos deben estar reglados por 

el derecho administrativo, como son las resolu- 

ciones que se traducen en la aplicación de 

medidas disciplinarias que afectan a los fun- 

cionarios o empleados, en razón del principio 

“nulla poena sine lege”; la organización de las 

dependencias de alto nivel gubernamental; la 

preparación de los presupuestos de egresos, la 

guerda, conservación v custodia de bienes de 

ia nación, etc. En ocasiones ciertos actos in- 

ternos, especialmente los de carácter téwico, 

son preparatorios de otros de indole externa 

que necesariamente deberán apoyarse en la ley. 

En rigor, la actividac! interne de la admi- 

nistración consiste en organizar los cuadros de 

trabaio; en establecer métodos, y, moderna- 

mente, sistemas cibern&icos que utilizan má- 
quinas ccmputadoras, como la ingeniería de 

sistemas, la investigación de operaciones, etc., 

todo con el propósito de obtener la mayor efi- 

ciencia en las tareas administrativas. 

Si, como hemos dicho, la administración 

supone una interacción cooperativa de persc- 

“as o de grupos que pretenden alcanzar ob- 

je;ivos 0 fines COnl”“ES en un espacio y tiem- 

po determinados, nos vemos obligados a con- 

cluir que cuando hacemos referencia a la ad- 

ministración pública requeriremos invocar prin- 

cipios de la teoría general del Estado y del 

derecho constitucional. En efecto, aplicando la 

noci6n jurídica dpl Etado moderno, éste se 

integra por tres elementos fundamentales que 

ron el gobierno, el pueblo y el territorio. Sin 

entrar en esta ocasión al análisis de estos com- 

ponentes, debemos, a los efectos de este tra- 

bajo, expresar que al gobierno le correspon- 

de precisamente la tõrea de administrar la tos, 

Pública y que, para este fin, se vale necesaria- 

mente de una organización adecuada que le 

permita ejercer la soberanía que reside original 
y, esencialmente en el pueblo, así corno el po- 

der de mando que le otorga el derecho para 
hacer posible la convivencia pacifica, y los fi- 

nes primordiales de la sociedad. Precisamente 

uno de los atributos de la soberanía es le de 

expedir el derecho por conducto de los re- 

presentantes populares que integran el poder 

legislativo el cual es aplicado a casos concre- 

tos o individualizados por los poderes ejecu- 

tivc y judicial. Esta división que preconizara 

Montesquieu, en su obra El Espíritu de las 

Leyes, que reconoce como antecedente más in- 
mediato la obre de John Locke titulada “En. 

sayo Sobre el Gcbierno Civil”, constituye, in- 

dudablemente, una manifestación de organiza- 

ción del gobierno, y corresponde al derecho 

constitucional, en uno de sus capítulos más 

imPortantes, /establecer este organización es- 

tructural que responde a las esenciales funcio- 

nes del Estado, y las atribuciones, también fun- 

damentales, de cada uno de los órganos. Ila- 

mados “poderes” por los publicistas, aplicán- 

dose el concepto iuríd.ico “órgano”, en su acep- 

ción sustantivo y no subietiva. A no dudarlo, 

el Ba:,% de ia Brede plasmó su idea más que 

por razones organicistas, por motivos estricta- 

mente politices, pues lo que pretendía era de- 

bilitar el absolutismo de los monarcas que ha- 

cían las !eyes y las aplicaban a su antojo -in- 

cluyendo al ius dicere-, ejerciendo- así un 

poder arbitrario y déspota, pero para este pro- 

p6sito su idea se apoyaba en el principio de 

la clivisión del trabajo, que es piedra angular 

de la administración porque facilita les tareas, 

hace posible qj,e se realicen co” mayor efi- 

ciencia y evita la concentra&Sn malsana de 

facultades. 

Como lo expresa Carl J. Friedrich, (24) 
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“podemos hablar de la Constitución como de 

la decisión básica respecto de la organización 

de! gobierno”; por su parte, Jellinek afirma a 

este respecto que “la nota primera, necesaria 

para distinguir el Estado de las asociaciones 

que no tienen este carácter, es la existencia 

de una organización propia y de una division 

del poder unida a estz orgsnización”. (25) 
Coincidente con este criterio, Maurice Hau- 

no”, (26) nos dice que “la constitución polí- 

tica del Estado se refiere, por una parte, a la 

organización y al funcionamiento del gobierno, 

o sea, del poder que dirige la vida del grupo, 

y por otra parte, a la organización de la liber- 

tad política, es decir, a la participación de los 
ciudadanos en el gobierno”. 

Los ameritados administrativistas, Carlos 

García Oviedo y Enrique Martínez Useros, ex- 

fresan en relación con este asunto (27) lo si- 

guiente: “No suelen estar conformes los tra- 

tadistas tocante a la competencia del dere- 

cho administrativo para ocuparse de la mate- 

ria de la organización. Mayer, en Alemania, ha 

defendido la opinión que asigna. esta compe- 

:encia al derecho constitucional en gene- 

ral, no ha ganado privanza este criterio. Aun 

en Alemania es lo corriente considerar la CV- 

ganización administrativa en los tratados con- 

sagrados a este linaje de estudios, y es que la 

orgamzación es antecedente obligado de la ac- 

ción p aunque las personas oue a nombre del 

Estado actúsn sean realmente expresiones vi- 

vas de fuerzas sociales, son al propio tiempo 
elementos organizados por el poder público 

para desarrollar la obra administrativa .~ ta! 

situacijn está siendo objeio de un laudable c 

intenso afán de superación movido por la ne- 

cesidad y alentado per el ejemplo anglosajón, 

y particularmente norteamericano, cuya via de 

acceso a la consideración en nuestra discip!ina 
es, fundamentalmente, la configuración de la 

ciencia de la administración, cual técnica de 

la organización administrativa”, 

/ 
i, 
j 

A nuestro juicio no debe existik esta dis- 

crepancia, pues es cuestión de grado’:el que en 

materia de organización las normas respecti- 

vas se establezcan en la’ Constitución, o en le- 

yes derivadas de esta de carácter administra- 

tivo, que es precisamente lo que acontece en 
México tratándose del poder ejecutivo: así, por 
ejemplo, en el artículo 90 se dispone que “para 

el despacho de los negocios del orden adminis- 

trativo de la federación, habrá el número de 

secretarías que establezca el Congreso por una 

ley, la que distribuirá los negocios que han 

de estar a cargo de cada Secretaría”. 

Ahora bien, el ordenamiento legal’a que se 

refiere dicho dispositivo es una ley orgánica 

porque establece los órganos administrativos 

que utiliza el poder ejecutivo para el estudio, 

planeación y despacho de los negocios en las 

diversas ramas de la administración, y porque 

precisa las atribuciones que competen a cada 

una de esas dependencias. (La ley que rige ac- 

tualmente en México es la Ley de Secretarías 

y Departamentos de Estado promulgada el 23 

de,diciembre de 1958). La técnica que se apli- 

ca en esta clase de leyes orgánicas se basa en 

los principios básicos de la unidad de mando, 

en wanto que en la cúspide de la línea verti- 

cal de jerwquía se encuentra el jefe del Es- 

tado o persona en que se deposita el ejercicio 

del poder ejecutivo; de la división del trabajo 

porque las tareas que corresponden a dicho ór- 

gano supremo se agrupan en razón de los fines 

estaduales, de forma que de esta distribuci6n 

resultan distintas áreas o dependencias Ilama- 

das Secretarías de Estado o Departamentos Ad- 

ministrativos; de la coordinación, en tanto que 

estos diversos entes públicos deben estar en- 

granados uno con otro a la manera de lo que 

acontece en un reloj en que su debido funcio- 

namiento depende de este acoplamiento; de la 

cohesión entre los mismos órganos, pues no 

basta que sus acti\)idades estén coordinadas, 

sino que, además, es menester que, entre unos 

y otros, exista una interacción humana, es d?- 

cir, una relación cordial y amistosa de los fun- 

cionarios y empleados que determine la adhe- 
rencia que reclama todo equipo de trabajo pa- 
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re el mejor logro de sus objetivos primordia- 

les; de la delegación de atribuciones que per- 
mite expeditar el despacho de los asuntos y una 
atención más especializada de las mismas; pa- 

ra descentralizar atribuciones en otros entes 

Públicos, con el propósito de que se lleven a 
cabo con mayor agilidad actividades de carác- 

ter económico, de servicio público, cultural, 
científico, y todas aquellas tareas que no co- 

rrespondan,~ por propia naturaleza, a la ada 
ministración central, como so” las que impli- 

can actos de autoridad; en estos casos se crean, 

por Iq, o por decreto del poder ejecutivo, su- 

jetos jurídicos con personalidad jurídica pro- 
pia y, por tanto, distinta de la de los órga- 

nos administrativos de los que toman sus atri- 

buciones pues su titularidad se traslada del 
6rgano central al organismo descentralizado. 

También en estas leyes orgánicas es debido 

establecer la institución de derecho adminis- 

trativo llamada “desconcentración” por virtud 

de la cual ciertas atribuciones de un órgano, 

considerado desde los puntos de vista subje- 

tivo y objetivo, se trasladan en forma hori- 
zontal, o vertical descendiente, dentro del mis- 

mo organismo administrativo, a otro, principal- 

mente periférico que, como consecuencia. las 

adquiere en definitiva, para cuyo efecto es me. 

nester que lo disponga una norma jurídica qus 

podrá pertenecer a una ley o a un reglamento. 

Por otra parte, para obtener una mayor 

flexibilidad en la organización de los niveles 

medios, las leyes orgánicas administrativas fa- 

cultan, en la mayoría de los casos, al titular 

del poder ejecutivo para expedir reglamentos 

que estructuran a cada dependencia y des- 

arrollan las atribuciones que les señala la le/ 

matriz que, como en nuestro país, es regla- 

mentariî, a su vez, del citado artículo PC de 

la Constituci6n. 

Por supuesto que no se concibe den:ro cle 

la ciencia de la administración pública, nin- 

gwa organización formal que no esté acomp3- 

ñada de la correspondiente d los recursos Ia- 

manos que, indudablemente, es el principal fx- 
tor dentro de toda estructura administrativa 

y que, repitiendo a Luther Gulik y a Lindall Ur- 

wick “deben reflejar no solamente la ICgi- 

ca del trabajo que se realiza, sino taribién las 

actitudes mentales de las personas que las cons- 

tituyen y que se han reunido para llevar a cA:, 

una determinada tarea. Son los seres huma- 
nos.. y no la gráfica de una organización, 

los que en verdad desempeñan las labores y 

hacen el trabajo”. (28) 

Capacitar el trabajador; educarlo para que 

efectivamente sea un servidor público y Ile- 

gue a hacer de esto una verdadera místicd; re- 

munerar su trabajo suficientemente y de acuer- 

do con la naturaleza de sus tareas y el grado 

de responsabilidad que le corresponde; estimu- 

lar y motivar su conducta hacia fines crea- 

tivos y de solidaridad, y prestarle adecuados 

servicios médicos y sociales, es consustancial 

a toda administración pública moderna. 

En sume, podemos decir que todos los 

principios que se han expresado propenden a 

un solo fin: la eficiencia, que es, ciertamente, 

el apoyo más Sólido para juzgar la adminis- 

tración de las dependencias gubernamentales, 
asi como para determinar la justificación de 

la permanencia en sus cargos de los funcio- 

narios públicos. 

Una de las manifestaciones más caracte- 

rísticas de la intervención del Estado en la es- ’ 

fera de los particulares, y a que hemos hecho 

referencia con anterioridad es, sin duda, la ac- 

tividad que realiza para proteger a las clases 

trabaiadoras, cualesquiera que estas sean. Co- 

mo lo afirma Francois Bedarida, el siglo XIX 

llevó a cabo una revolución que la enaltece su 

carácter humanitario, al considerar que la no- 

ción de trabajo ha estado durante siglos como 

enturbiado por la lacra de una maldición, y 

que “de instrumento esclavizador que era, el 

trabajo pasa a convertirse en medio de libe- 

ración y signo de dignidad”, agregando que 

“en una convergencia notable el pensamiento 

socialista y el pensamiento liberal, el pensa- 

miento obrero y el burgués, el libre pensamien- 



to y la teología, coinciden hacia últimos del 

siglo XIX y comienzos del XX en proponer 
un nuevo y entusiástico significado del traba- 

jo, en liberar al hombre de un trabajo inhu- 

mano qve aplasta inexorablemente los desti- 
“os individuales, y en instaurar un genuino hu- 

manismo del trabajo”, (29) 

El progrew tknicc-inductrial que se acele- 

raí a principios dc nuest:‘^ siglo y Otros facto- 

res de importancia cc;no las dos grandes gue- 

rras, las crisis económicas en los países más 

desarrollados, les transformaciones politico-so- 

ciales de algl>noc paísex COPTW Rusia, China y 

otros, consolidar, para siempre las conquistas 

de los trabajadores que protegen un conjunto 

de norn,as jurídicas que constituyen el derecho 

del trabajo, cuya naturaleza jurídica ha sido 
motivo de encontradas opiniones, como con 

tanta erudicion lo explica el distinguido tra- 

tadista mexicano, Mario de la Cueva, (30) so- 

bre si se encuadra dentro del derecho público 

o en el derecho privado. A este respecto pen- 

samos que esta joven disciplina es be carácter 
mixto, pues se integre de normas de carácter 

dispositivo, propias del derecho civil, y de nor- 

mas de derecho público -en especial del de- 

recho administrativo en cuanto que rigen 
cierta actividad del Estado que ejercita el “jus 

imperium”, que le es propio. El intervencionis- 

mo tutelar de la corporación politica no pue- 

de ir contra la esencia de las cosas, como Ic 

sería el que la regulación de las relaciones en- 

tre los particulares no correspondiera al dere- 

cho civil, pues con este criterio a poco tiempo 

habrá desaparecido esta disciplina, lo cual des 

inadmisible. Lo mismo puede decirse de la pre- 

tención de considerarse al derecho del trabaio 

formando parte, íntegramente, del derecho pri- 

vado y que sostiene, con tenacidad, la doctri- 

na civilista francesa, con excepciones tan dis- 

tinguidas como la del maestro George Ripert. 

Pensar en otra forma es, creemos nOsOtrOs, 

perderse en el intrincable laberinto de las teo- 

rías, que a nada conducen, dicho sea esto con 

el respeto que me mereen los distinguidos 

maestra, nacionales y extranjeros, que adoptan 

esa postura. 

México se siente orgulloso de ser uno de 

los países que iniciaron, en forma clara y “i- 

sionaria, la elaboración del Derecho del Tra- 

bajo, que, por su contenido social, todavía está 

en proceso, aun cuando es de las más adelan- 

tadas del mundo. Encuentra sus principales 
origenes en el estatuto orgánico provisional de 

la República Mexicana que se expidió el 15 de 

mayo de 1856; el proyecto de Constitución Po- 

lítica de la República Mexicana, fechado el 16 

de junio del propio año; el articulo 32 de la 

Constitución Política de la República Mexicana 

sancionada el 5 de febrero de 1857; los artícu- 

los 70 ,, 79 del estatuto provisional del Impe- 

rio Mexicano dado el 10 de abril de 1865; el 

decreto de lo. de noviembre de ese mismo 
año, expedido por el llamado “Maximiliatio Em- 

perador de México”; el laudo presidencial dic- 

tado por el general Porfirio Díaz para resolver 

los problemas laborales c’e los trabajadores 
textiles de Puebla y Tlaxcala, fechado el 4 de 

enero de 1907; el punto 34 del “Pacto de la 

Empacadora”, firmado por Pascual Orozco Jr., 

el 25 de marza de 1912; el ertículo,2o. de las 
adiciones al Plan de Guadalupe hechas por Ve- 

nustidno Carranza el 12 de diciembre de 1914; 

el decreto expedido por este mismo patricio 

contra la suspensión del twbajo en las empre- 

sas destinadas a prestar servicios públicos, de 

lo. de agosto de 1916; el mensaje y proyects 

de constitución de Venustiano Carranza, fecha- 

dos el lo. de diciembre de 1916; el articulo 
123 de la ConstituciCn de 5 de febrero de 1917 

y sus reformas, actualmente en vigor; la ILey 

Federal del Trabajo promulgada el 18 de agos- 

to de 1931, y, finalmente, en la progresista $1 

técnica Ley Federal deI Traba@. en vigcr a 

partir del lo. de mayo de 1970. 

Como lo expresa Rayo-Villanova, (31) le 

importancia de los asuntos vinculados con el 

(3, ) Elemenfor de Derecha AdminirtrativO.-Torno II. p. 
636. 
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trabajo exige un 6rgano específico y encamina- 

tio, a ejercer la acción del Estado y e aplicar el 

contenido de las disposiciones administrativas, 

y al que el propio autor denomina adminis- 

tración laboral, tanto desde el punto de vista 

material como formal. Para Miguel Montoro 

Puerto, puede entenderse por administración 

laboral el conjunto orgáñico integrado en la ad- 

ministración pública, de competencia especial 

que tiene por objeto el régimen administrativo 

de las cuestiones que afectan a la vida del tra.. 

bajo. (32). 

Congruente con lo que hemos expresado 

respecto de le naturaleza jurídica del Derecho 

del Trabajo, es pertinente precisar que la ad- 

ministración labcral actúa en dos situaciones: 

la primera en relaciones características de De- 

recho Administrativo, en igual forma en que 

lo hacen los demás órganos de la administra- 

ción; la segunda, en relaciones que correspon- 

den exclusivamente a los particulares, funda- 

mentalmente en vía de conciliación o arbitraje, 

en cuyo caso los laudos que dictan las juntas 

son actos formalmente administrativos y mate- 

rialmente jurisdiccionales porque están encua- 
drados en el aparato administrativo, y porque 

resuelven conflictos suscitados entre partes 

que son distintas del Estado, de donde se es- 

tablece la diferencia entre estas Juntas de Con- 

ciliaci6n y Arbitraie v los Tribunales de lo Con. 

tencioso-Administrativo en que siempre la ad- 

ministración pública es parte, porque en estos 

últimos se revisa la legalidad de sus actos y 

en aquellas no. Ciertamente, .,eI ab título 123 

Constitucional dispone en su fracción XX que 

las diferencias o los conflictos entre el capital 

y el trabajo se sujetarán a la decisión de una 

Junta de Conciliación y Arbitraje formada por 

igual número de representantes de los obreros, 

y de los patronos, y uno del gobierno. A este 

respecto la jurisprudencia de la Suprema Corte 

ha definido que estas juntas no son tribunales 

de derecho, por lo que no están obligadas al 

pronunciar s”s laudos, a sujetarse a los mismos 

cánones que los tribunales ordinarios. (33) 

La intervención del gobierno de’ México en 

las relaciones laborales entre los trabajadores 

y patrones, y cuyo proceso histórico se dejó 

expresado a grandes rasgos, determinó la ne- 
cesidad de crear órganos administrativos que se 

encargarán de estas nuevas tareas. En efecto, 

por iniciativa de ley de 13 de diciembre de 

1511 enviada el Congreso de la Unión por el 

presidente interino de la república, Lic. León 

de la Barra, se estableció “na cficina denomi- 

nada “Departamento del Trabajo”, dependien- 

te de la Secretaría de Fomento, colonización e 
industria, que establecía la Ley de Secretarías 

de Estado de 1891. 

Por considerarlo de sur-no interés histórico, 

y porque muestra la inquietud que sobre las 
cuestiones relativas a la justicia social exis- 

tían en los albores del presente siglo en ““es- 

tro país, especialmente en lo que corresponde 

a le situación de los trabajadores, en seguida 

daré lectura a parte de las discusiones parla- 

mentarias que’suscitó la iniciativa de ley a que 
me refiero y que aparece en el Diario de los De- 

bates de 16 de noviembre de 1911: 

“El ciudadano Secritario encargado del des- 

pacho del ramo, q”e presenta e la consi- 

deración del Congreso el proyecto de Iéy 

relativo, en le exposición de motivos que 

acompañe, funda de “na manera clara y 

detenida las muchas razones que encuen- 
tra en apoyo de esta iniciativa. 

El ejecutivo manifiesta que el princi- 

pal objeto que se propone es distribuir en- 

tre los numerosos núcleos de población 

tan diseminada en la república mexicene 

y que por ser los más humildes se pres- 

tan a las más variadas formas de vasalla- 

je, los elementos trabajadores; que en 

unas comarcas sotl excesivamente escasos, 

y en otras la oferta es muy abundante. en 



vista de los diversos géneros de activida- 

des, esto es debido, sin duda ,a la abun- 
dancia o escasez de las cosechas; a aper- 

turas de nuevas vías de comunicaciones 

que han traído consigo loa formación de 

poblados a lo largo de las mismas vías, 
originando todo esto que los salarios de 

los trabajadores sufran las constantes fluc- 

tuaciones que tanto les perjudican. 

Este hecho lo comprueba el ejecutivo 

con los esfuerzos que algunos hacendados 

han emprendido poniendo a los obreros de 

los campos, los peones, en condiciones, res- 
pecto del patrón, un tanto relativas, ya 

sea en la industria, comp en la agricultura 

y la minería. 

Todos los diversos géneros de activi- 

dades, principalmente los que se contraen 
a la agricultura y a las industrias manu- 

factureras, han dado origen para que se 
establezca una completa diferencia en es- 

tos trabajos, especialmente en la agricul- 

tura; diferencia que pone en muy distinta 

situación a nuestros trabajadores, respecto 

a los de otros psíses. 

En otras y muy justas consideraciones 

‘se funda el ejecutivo para proponer el es- 

tablecimiento de una oficina que se dsno- 

minará “Departamento del Trabajo”; pero 

principalmente en la falta de informacio- 

nes y datos que se refieran a toda clase 

de trabajos, y donde los trabajadores po- 

drán obtener datos claros y ciertos, para 

que asi, no se sigan exponiendo a tantas 
eventualidades como hasta la fecha ha su- 

cedido; encontrando asi esa gran masa de 

las clases populares, todas las garantías, 

facilidades y medidas, para que pueda me- 

jorar la lamentable condición que hasta 

ahora ha tenido, gastando innecesariamen- 

te sus energías por la explotación inmode- 

rada que ha hecho de sus fuerzas. 

Por Iv expuesto anteriormente, la co- 

tnisión primera de fomento tiene la honra 

de pedir a esta H. Cámara se sirva sancio- 
nar con un voto aprobatorio el siguiente 

Proyecto de Ley 

Art. lo. Se estabjece una oficina de- 
nominada “Departamento del Trabajo”, de- 

pendiente de la Secretaria de Fomento. 
I 

Art. 20. El “kpartamento del Trabajo’ 
estará encargado: 

1. De reunir, ordenar y publicar dato% 
e informaciones relacionados con el tra,. 

bajo en toda la república; 

i II. Servir de intermediario en todos los 
contratos entre braceros y empresarios, 

cuando los interesados lo soliciten; 1 

III. Procurar facilidades en el trans- 
porte de los obreros a las localidades a 

donde fueren contratados; 
1 

IV. Procurar el arreglo equitativo en 
los casos de conflicto entre empresarios y 

trabajadores, y servir de árbitro en sus di- I 
ferencias, siempre que así lo soliciten los 1 

interesados. 

Art. 30. Los datos e informaciones rm e- l 

lacionados con el trabajo, se darán a CG 2- 
nacer peri5dicamente en una publicac? in I 
consagrada a este objeto, lo cual se distr ,i_ 
buirá profusamente entre los particulan ‘5 
o empresas, negociaciones, cámaras de cc ,- 
mercio, agricultura e industria, autoridad1 ?S 
etc., así como entre los centros interes; 3- 
dos cn estas noticias, tanto nacionales cc 

mo extranjeros. 

Art. 40. Se autoriza al ejecutivo de 
Unión para expedir el reglamento de la pn 

sente ley. 
/ 

.,<,,.,<.,.......,......,,,....,,...,......,,................... ...< 

,.....,....,.............,............................... . . . . 

-El C. Presidente consulta a la asan 
blea si se considera suficientemente disco 

tido el proyecto de ley a que se ha dad 

lectura y el diputado Saavedra pide la pi 

labra que le es concedida, expresando I 

siguiente: 
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-“Señores diputados: 

He escuchado can la mayor atención el 
informe rendido a moción del señor dipu- 

tado Muñoz, por el honorable miembro de 
las comisiones dictaminadoras, y tengo la 

pena de decir que en verdad no rne~ ha 
satisfecho en manera alguna, lo mismo que 

debe haber sucedido a los demás señores 

diputados, desde el instante en que su 

señoría ie ha limitado, de una manera ex, 
clu~ivà, a generalidades sobre los motivos 

que se han impulsado a la Secretaría de 

Fomento a presentar iniciativa semejante y 

que ha tenido en cuenta su señoria para 

producir el dictamen, y proyecto que con- 

su!ta. 

prende de la exposición severa, mesureda 

y franca del señor presidente di la Comi- 

sión, algo así como una agencia de colo- 

caciones o enganche decente y t&n tra- 

jeada; algo también como un cuerpo d- 

vigilancia, del orden de las clases traba- 
jadoras de la república. Y bien, esto no 

es satisfactorio en manera alguna; resulta 

hasta enfática la denominación de Depar- 

tamento del Trabajo, dada la mezquina la- 

bor que se le atribuye, y raquítico el pro- 
yecto, supuesta la magnitud del asunto. 

Lamento profundamente que asunto da 

tanta importancia y trascendencia como el 

que sa refiere a los trabajadores del cam- 

po y del taller, tan necesitados de nues- 
tra atención, no haya merecido de parte 

de la comisión ponente algo de más em- 

puje y aliento que pudiera servir a Ia mis- 

ma Secretaría de Estado para provocar 

fundadamente la creación de una verdade- 

ra oficina del trabajo, un departamento 

del trabajo que en naciones europeas ha 

sido elevado a, la categoría de Secretar:a 

de Estado no mucho tiempo despu& de 

haber sido creado por una ley secundaria. 

No me opongo a la aprobación del proyec- 

to en lo general; tampoco votaré en con- 

tra; si se estima como un ensayo, cl me- 

jor, como punto de partida o de apoyo pa- 
ra más elevados fines, nada impide acep- 

tarlo; pero si, como creo, aun considera- 

do de tal suerte acusa deficiencias que 

pueden desaparecer, vuelva el proyecto a 
la comisión a fin de que nos presente. con 

una exposición m6s amplia, un proyecto de 

ley digno de este período histórico del pñr- 

lamento nacional. 

El Departamento del Trabajo, que se 

pretende establecer, será, según se des- 

En mi humilde sentir, fácil habría sido 

a la comisión si no traernos un proyecto 

de Código del Trabajo, porque svs fa- 

cultades se limitan a emitir dictamen so- 

bre la iniciativa presentada, si ampliar 

las atribuciones del departamento ha- 

ciendo más levantada y noble su misión, 

lo que no le está vedado; u orientar la 

labor de esa institución, hacia el estu- 
dio y solución de problemas de actua- 

lidad como el agrícola, en lo que se. re- 
fiere muy ~e~pecialmente a la falta da 

brazos, a las garantías de los sirvientes 
en las fincas rústicas y las correspon- 

dientes de los propietarios y de los co- 

lonos; el de las r+ciones entre el pa- 

trón y el obrero; el de la higiene en las 
fábricas y talleres; el del trabajo de las, 

mujeres y de los niños en los talleres 
y en las fábricas; el de salubridad e hi- 

giene de los que trabajan en las minas; 

al de los accideptes del trabajo ,y otros 

mil que enunciados en el proyecto de 

que se trata; serían ccmm la piedra an- 

gular de una labor ardua y fecunda y 

en toda ocasión .favorable y, benéfica. 

Pero nada de ésto, señores; hay sobre 

esos particulares un vacío desolador en 
el proyecto de la comisión ponente. 

Huelga, señores diputados, encarecer 

ni aquilatar la importancia y trascen- 
dencia de los mencionadocia&mtos, y la 

ingente necesidad de que se ocupe da 
ellos el departamento cuya creación se 

consulta. El problema obrero es ya de 



vivísima actualidad en nuestro país; urge 

plantearlo legalmente, y jamás serán es- 

tériles las tendencias sanas del legisla- 
dor a darle solución, antes que revista 

la gravedad que en otros países tiene, 
pudiendo aprovecharnos de las enseñan- 

zas y experiencia de estos para conjv- 
rarla; y ninguna ocasión más favorable y 

propicia que la que nos ofrecía la inicia- 
tiva del ejecutivo: fijando las bases men- 
cionadas antes, se habría adelantado 
mucho; la deficiencia del proyecto es la- 

mentable. Y cuenta, señores, que de las 

bases enunciadas habrían derivado natu- 
ral y forzosamente disposiciones tales 

como las referentes a la edad en que de- 

be permitirse trabajar a los niños y el 
aseguramaento del jornal a las mujeres 

incapacitadas transitoriamente para el 

trabaio, de manera a ser protegidas y 
ayudadas en uno de los momentos so- 

lemnes de su vida, evitándose que en 
trances semejantes se las suprima y se 

las abandone; pero nada, señores ni la 

más ligera indicacián de ‘donde pudie- 

sen derivar aos particulares supremos. 

Nada sobre la inspección que pudiera 

ejercerse sobre los contratos del trabajo 

industrial ‘y ,agrícola, de manera a ga- 
rantizar su eficacia y beneficios a un mis- 

mo tiempo a los dueños de la fábrica, ta- 

ller o finca rústica y a los labradores y 

obreros; nada sobre los medios pròcticos 

y jurídicos o admir,istrativos para evitar o 

resolver los conflictos entre el capital y 

el trabaio, diversos de los indicados antes. 

nada relativamente a la situación juridica 
de las sociedades mutualistas v sus siste- 

mas de ahorro 10 cual debe caer, es nece- 
sario que caiga ya baio el im~er:o de la 

ley y baio la vigilancia especial de los po- 

deres públicos; nada, por último, sobre el 

paro; nada en fin. positivamente serio so- 

bre la huelga, que no es lo que consu!ta 
su señoría, en este respecto. en el proyec- 

to a debate, .” 

Después de dos intervenciones del di. 

50 

putada Ignacio Muñoz’ y una del diputad3 

Ramos Pedrueza, éste nuevamente solicite 

se le conceda el uso de la palabra: 

Pues bien, después de esto, ihay de. 

recho a decir que el problema obrero los 

mismos obreros lo comienzan a resolver 

por medios violentos, testigo de ello e3 

la huelga que en estos momentos sacude a 

la ciudad de Torreón; ,I podrá el señor 

Muñoz arrellenarse en su sillón y decir ala- 

banzas en honor del régimen pasado, creer 

que el regimen pasado ha cumplido con to- 

dos svs deberes, y estar satisfecho de su 

conciencia de diputado; pero en. :antc las 

huelgas de esperanza desgarran el seno de 

la patria y en Torreón pasan cosas horro- 

rosas, porque no hemos tenido hasta aquí 

el cuidado de expedir una ley en materia 

de huelgas. 

Señores diputados, no es con reproches 

ni con elogios rîñra el pasado co,, lo que 

la nación puede salvarse de los tremendc 

males que nos aguardan, es con verdad, CC 
r sinceridad y patriotismo, sin intención < 

lastimar a nadie; y yo confieso que llami 

la atención sobre las necesidades violenti 

y apremiantes de la patria es ya un se 

vicio, y yo quisiera que el señ.or Muñoz n 
dijera si ha llamado aquí la atención a 

guna vez sobre alguna necesjda,d patr’ót 

ca. Yo dije desde esta tribuna que la a< 

ministración de justicia en Mkico era UT 

cosa abominable, y dije que lo era desC 

hacía muchos aiios, que no se registrab 

una época tan luctuosa, lo he dicho estar 

do detrás el señor vicepresidente de la re 

pública, don Ramón Corral, y cuando h 

sido preciso, he vuelto a la tribuna a de 
cir que la administración de justicia e 

México ha sido una cosa abominable 

continúa siéndolo, y lo será siempre qu 
el espíritu de 10s mexicanos esté moldea 
do en la clase de sentimientos del seño 

’ Muñoz, que no tiene más que alabanza 

,’ para el pasado. Esos sentimientos hondo 
’ d e amor por la patria, solamente se ma 

nifiestan. solamente se demuestran dicien 



do al pueblo la verdad, toda la verdad, 
y no limitándose a hacer reproches como 
los ha hecho el señor Muñoz, enteramen- 
te injustificados y enteramente infundados. 

Señores diputados, olvidemos esta que- 
rella insignificante de personalismos, que 
son siempre abominables y a nada con- 
ducen, y pensad un poco en las clases 
obreras de la nación, en las clases traba- 
jadoras que son el porvenir de la nación, 
aprobemos sin discrepancia el honrado y 
patriótico dictamen que está al debate en 
estos momentos”. 

En la Ley de Secretarías de Estado de 25 
de diciembre de 1917, se creó la Secretaría de 
Industria, Comercio y Trabajo, que sustituyó a 
la Secretaría de Industria y Comercio creada 
por la ley de 31 de mayo de 1917 que segregi, 
de la Secretaría de Fomento, Colonización e 
Industria, las atribuciones relacionadas con los 
asuntos laborales. 

Posteriormente, por decreto que entró en 
vigor el lo. de enero de 1933, se creó el De- 
partamento Autónomo del Trabajo, y se reor- 
ganiz6 la Seuetaría de Industria y Comercio, 
quedando con el nombre de Secretaría de la 
Economía Nacional. 

Finalmente, con fecha 13 de diciembre de 
1940 se reformó la Ley de Secretarias y Depar- 
tamentos de Estado que creó la actual Secre- 
taría del Trabajo y previsión Social, y, por 
tanto, desapareció el Departamento Autónomo 
del Trabajo, cuyas disposiciones orgánicas fue- 
ron desarrolladas por el reglamento interior de 
la propia dependencia, publicado en el Diario 
Oficial el 9 de abril de 1957. 

No podríamos terminar este trabajo si no 
hiciéramos referencia, aunque sea brevemente, 
al régimen de Seguridad Social que establece 
la fracción XXIX del artículo 1’23 de la Cons- 
titución al disponer que se considera de utili- 
dad pública la expedición de la L.ey del Se- 
guro Social, la que fue expedida y publicada 
en el Diario Oficial el día 19 de enero de 
1943, fecha en que entró en vigor. 

De conformidad con lo dispuesto en el ar- 
tículo lo. de este ordenamiento, reformado 
por decreto de 30 de diciembre del año de 
1970, el Seguro Social constituye un servicio 
público nacional, que se establece con carác- 
ter obligatorio para garantizar el derecho hu- 
mano a la salud, la asistencia médica, la pro- 
tección de los medios de subsistencia y los 
servicios sociales necesarios para el bienestar in 
dividual y colectivo, y de acuerdo con lo esta- 
blecido en el artículo 20. de la misma ley, para 
la organización y administración del Seguro 
Social se crea, con personalidad jurídica pro- 
pia, un organismo descentralizado que se de- 
nomina “Instituto Mexicano del Seguro So- 
Cid”. 

Ahora bien, las atribuciones que se con- 
fieren al mencionado organismo corresponden, 
como se dejó apuntado, originariamente a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de 
acuerdo con lo dispuesto en la fracción XIII 
del artículo 15 de la Ley de Secretarías y De- 
partamentos de Estado, pues es un imperativo 
insoslayable el que el Estado está obligado a 
velar por la seguridad de la colectividad, con 
tanta mayor razón de aquellos grupos que no 
tienen más patrimonio que los ingresos de su 
esfuerzo personal, esto es, su trabajo. Para el 
cumplimiento de esta noble misión, el presi- 
dente de la república, don Manuel Avila Ca- 
macho, envió al Congreso de la Unión la ini- 
ciativa de Ley del Seguro Social que se publicó 
en el Diario Oficial el 19 de enero de 1943, 
cumpliendo así con el mandato constitucional 
a que se ha hecho referencia, pero no le asig- 
nó las atribuciones correspondientes a la pres- 
tación de este servicio público a la Secreta- 
ria del Trabajo y Previsión Social, sino, como 
se ha dejado expresado a un organismo des- 
centralizado en virtud del carácter técnico de 
esta función y de hacerla lo más agil posi- 
ble en bien de los asegurados, idea esta cuya 
procedencia el tiempo se encargaría de demos- 
trar, pues la seguridad social en México ha 
rebasado sus propósito original y se encuentra 
al nivel de los sistemas más adelantados del 
mundo. 
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Lo mismb puede decirse tratándose del ré- 

gimen de seguridad de ios servidores públicos 

que establece la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, pues este Instituto, que sustituyó a la 
Dirección de Pensiones Civiles creada por la 

Ley de Pensiones Civiles de Retiro de 12 de 

agosto de 1925, constituye un organismo pú- 
blico descentralizado. 

Desde luego que tanto la Ley del Seguro 

Social como la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Es- 

tado, pertenecen al derecho administrativo por- 

que regulan la función administrativa del Es- 

tado, -4escentraiizada pero siempre públi- 

c-, que se traducen en actos que determi- 

nan situaciones jurídicas para casos concre- 

tos en materia de seguros de accidentes del 

trabajo y enfermedades profesionales, enfer- 

medades no profesionales, maternidad, invali- 

dez, vejez y muerte, cesantía en edad avan- 

zada, etc. Por otra parte, obviamente los ac- 

tos internos de estas instituciones son regu- 

lados también Por el propio Derecho Adminis- 

trativo y por la Ciencia de la Administraci6n 

Pública en cuanto a la organización, métodos 

y sistemas, a que deben, estar sujetas para 

el debido cumplimiento de sus fines. 

Séame permitido concluir este modesto 
trabajo a manera de un fervoroso y rendido 

homenaje a quienes en nuestra patria lucha- 

ron denodadamente, exponiendo sus vidas 

mismas, porque los trabajadores fueran prote- 

gidos con leyes sabias y justas motivadas por 

un espíritu de solidaridad social que ha fruc- 

tificado en uno de los m6s hermosos concep- 

tos legislativos de nuestro país: el trabajo es 

un derecho y un tributo sociales: no es artícu- 
lo de comercio y exige el respeto para las li- 

bertades y dignidad de quien lo presta, y debe 

efectuarse en condiciones que aseguren la vida, 

la salud y un nivel económico decoroso para 

el trabajador y su familia; y nuestra admira- 

ción sincera para quienes supieron estable- 

cer los instrumentos de administración públi- 

ca que han hecho posible la realización del 

deretho del trabajo en nuestro país. 
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